


IMPORTACiÓN O 
SUBSECRErARI>\ IJE GESTiÓN PARA lA 

PROTECCiÓN AMBIEtH'AI. AIJTO."'ZAC¡Ó,'I ttu. 

~ OEFINIT,VA TEr.IPORP,L 

39888 EXPORTAC,ÓN 

[J DEfINP:IVA 

'í.GENCtA 
flEEXPORTACION O 

SF.CRnAlUA DE jlEDIO AM8IEl\1~ 
y RECURSOS NA TURAUS 

DIRECCiÓN GENERAl.. PE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO ¡{ACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

OELEG.1,IIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.f. 
07-dic-16 O DEFINITIVA [J TEt.',PORP,L 

Dí:snNI\ TA~IO (NOMBRE Y 

OUTSHINE MEXlCO, S. DE R.l. DE C,V. 

lIISURGENTES SUR No. 1863 PISO 3 
COL. GUAOAlUPE 11m 
DElEG. ALVARO OBREGON 
CIUDAD DE MÉXICO 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA LEY ORGÁN,ICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA fEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLN¿ENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE M EC110 AMBIENTE y 

RECURSOS NATURALES: ARTicULO 19, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAl DEL EOUiLlBRIO ECOLÓGICO y PROTECCiÓN 

AL AMBIENTE; ART;CULOS 9 FRACClÓN XIII, 29. 30,31,33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE: ARTlcULOS 12. 59, 60, 68 

DEL REGLM1ENTO DE LA lEY GEN~RAL DE VIDA SILVESTRE; ARTfcULO 194-f APARTADO B FRACC:ÓN 11 DE LA LEY FEDER4L DE DERECHOS: 

y EN VIRTUD OE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

OOJETlVO DE lA 

PA"; PE OIIIGEN 

2 

PArS DE. ORIGE.N 

pArs DE OR <lEN 

4 

VISON 

Mustela vison 

FINLANDIA/DINAMARCA. 

VlSON 

Mustela vlson 

FINLANDIA/DiNAMARCA 

lORRO 

Vulpes vulpes 

FINLANDIA 

VlSON 

Mustela visan 

FI!>'lAND!A 

ZORRO 

MyocastQ' c"ypusNulpe. VIl'''.''''.,,.,,n argenleuslMustefa vlscn 

OESCRlPCIÓ¡¡ PARTE o DERIVADO 

f'cRMISO"';:O. PAls DE PROCEDE'''CiA 

NO ESPECIFICA ITALIA 

PRENDA DE VESTIR 

PERI.<ISO tI<>. PAJs DE PROCEDEh'C!A 

IrAlIA 

ARticULO DE PElETEIÚA 

PERMISO";", 

ITALIA 

ARTiCULO DE PElETEIÚA 

PElWISOl-'o. PNS DE Pi<OCt:Oa,'C!A 

ITALIA 

CAlITIDAO r..'ÚMERO DE 
ESf'EC!VENES PESO o PIEZAS 

10 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

1 PIEZA 

PERMISO Na. 

NO ESPECIFICA 

14 PIEZAS 

PEriU;SOHo. 

NO ESPECIFICA 

34 PIEZAS 

P'ffiMISOt~o. 

NO ESPECIFICA 

31 PIEZAS 

Vulpes lagopus/Alop~x lagopus 

PAJ's DE ORIGEN PERl/iSO ~:o, pAls DE PROCEDENCIA 

FlNLANOIA NO ESPECIFICA ITALIA NO ESPECIFICA 

c{'¡,'D:C10,"lA/ffE$ 
ESTA AUTORIZACión NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REG!DAS POR OTRAS AUTORIOADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AéREO, DEBERÁ 

DAR CUMPlIMIEtHO A lA REGLAMENTACIÓN DE LA IAT.A. SOBRE E;L TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MÁXIMO DE 

ADUANA 

10 (DIEZ} OlAS HÁBilES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORlZADA: COPlA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERlFICAOA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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6 VISONIZORRO 

Mustela vísonNulpes Jagopus 

PNS DE OR1GtN 

PAls es ORIGEt4 

pAla DE ORIGEN 

9 

DINAMARCA/FINLANDIA 

ZORRO 

Vulpes vulpes argenteus 

FINLANDIA 

BÚFALO 

Buba/us bubalis 

1NDIA 

NUTRIAlZORRONISON 

?ERMISOt{;}. 

NO ESPECIFICA 

VER OBJETIVO DE LA TRANSACCION 

PAJi> DE ORXlEN 

INOIAIARGEIlTlNAlFINLANDIA 

10 

11 

pA.1s DE amEN 

12 

?t\fs DE ORIGEN 

pAla DE ORiGEN 

Co.<':!Y.CIOIlANTES 

ZORRO 

Vulpes lagopus 

FINLAN!l1A 

xxxxx 

PERMISO Il<L 

NO ESPECIFICA 

?ERlJISO No. 

NO ESPECIFICA 

PER'IlSO flo. 
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____ -,, __________ -L __ .-_______ ~ __________ _ 

ARTIcULO DE PELETERlA COMBINADO 21 PIEZAS 

ITAllA NO ESPECIFICA 

ABRIGO ClAPllCACIÓN 3 PIEZAS 

PAls DE PROCEOEI;'C!A 

ITALIA NO ESPECIFICA 

SACO CIAPLlCACIÓIl 4 PIEZAS 

pAla DE PROCEOE~'Ct~ PERMISO t~tJ. 

ITAL!A NO ESPECIFICA 

BUFANDA cJAPlICACIÓN 3 PIEZAS 

PI\IS DE ?ROC€DEh'CIA 

ITALIA NO ESPECtFICA 

ESPEJO CfAPUCACIÓN 8 PIEZAS 

ppJS DE PROCEDENCIA PERMISONfJ. 

HALlA NO ESPE.CIFICA 

xxxxx 

pAls DE PROCEDEJ.'CIA 

PA!S DE PROCEOENCIA PERMISO/lo. 

pAla DE PROCEDE/lelA pcRp.I¡$Oth> 

ESTA AUTORlZAC¡Ófi NO lO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERlA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VNOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, OEBERA 

DAR CUI.IPUMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA S08RE El TRANSPORTE DE AN IMALES VlVO$, ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR EN UN PlAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) olAS HAslLES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZAIlA: COPlA DE ESTA AUTORIZACiÓN VER1FICAIlA POR PROFEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 
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